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REF: N° 110014003086-2022-01818-00 
 

Observado el escrito que obra en el archivo 010 del expediente digital, se pone en 

conocimiento del memorialista el informe de depósitos judiciales elaborado por el 

Juzgado. Asimismo, y comoquiera que la demanda de la referencia fue rechazada 

por competencia y el conocimiento del asunto está asignado al Juzgado 33 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, se ordena 

a secretaría que adelante el respectivo trámite para que se haga la conversión del 

título judicial que por $19.831.639 se encuentra consignado en la cuenta del 

Juzgado, con destino al radicado 11001 41 89 033 2023 00280 00.   

 

NOTIFÍQUESE,  

     
ELMER LEONARDO RODRIGUEZ ENCISO 

JUEZ 
 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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